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GPNSU 2020-37-FAR 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

SUMINISTRO DEL MEDICAMENTO OLIMEL DISTRIBUIDO EN EXCLUSIVIDAD POR EL LABORATORIO 

BAXTER, CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO 

MAJADAHONDA 

 

 

El objeto de este expediente de contratación es el suministro del medicamento OLIMEL distribuido exclusivamente en 

España por el laboratorio BAXTER S.L, en las cantidades detalladas en el cuadro adjunto, para un periodo de ejecución 

de 24 meses. 

El principio activo objeto de este contrato deberá cumplir la legislación vigente sobre productos farmacéuticos, y 

actualizará su precio durante la vigencia del contrato según la normativa estatal o autonómica.  

El adjudicatario notificará con un mes de antelación, de los cierres previstos en periodos vacacionales (Navidad, 

Semana Santa y verano), así como festivos locales. 

 

Nº 
LOTE  

DENOM. 
LOTE 

CN PRINCIPIO ACTIVO 
Unidades 
estimadas 
24 meses 

P. 
Unitario 
sin IVA  

BASE 
IMPONIBLE 

Cuota 
de IVA 
(4%) 

IMPORTE 
TOTAL 

1  OLIMEL 668679 
NUTRICION PARENTERAL CON 
ELECTROLITOS N9E 1,5L 

3.600 29,9500 107.820,00 4.312,80 112.132,80 

1  OLIMEL 668680 
NUTRICION PARENTERAL CON 
ELECTROLITOS OLIMEL N9E 2L 

350 35,8800 12.558,00 502,32 13.060,32 

1  OLIMEL 668682 
NUTRICION PARENTERAL SIN 
ELECTROLITOS OLIMEL N9 1L 

1.600 25,6518 41.042,88 1.641,72 42.684,60 

1  OLIMEL 685505 
NUTRICION PARENTERAL SIN 
ELECTROLITOS OLIMEL N9 1,5L 

620 29,9500 18.569,00 742,76 19.311,76 

1  OLIMEL 685506 
NUTRICION PARENTERAL SIN 
ELECTROLITOS OLIMEL N9 2L 

400 35,8800 14.352,00 574,08 14.926,08 

IMPORTE TOTAL 194.341,88 7.773,68 202.115,56 

 

Observaciones: El precio unitario incluye los descuentos del RD 9/2011. 

El adjudicatario cederá durante la vigencia del contrato el programa de gestión que permita la prescripción y 

preparación de la nutrición, minimizando el riego de errores de administración de los productos objeto de este 

expediente. 

REQUISITOS DEL PROGRAMA INFORMÁTICO DE SOPORTE EN NUTRICIÓN PARENTERAL  

1. Dotación del hardware y de los elementos software necesarios, con sus licencias correspondientes 
para al menos cuatro puestos en el Servicio de Farmacia, con posibilidad de ampliar en otros 
servicios en función de las necesidades. Ubicación física de la plataforma hardware servidora (en su 
caso) en el Centro de Proceso de Datos del HUPHM a cargo del adjudicatario. 

2. Gestión los sistemas de producción, asegurando la operación continua de los mismos en el horario 
que funcionalmente sea requerido en cada caso (12 x 7), exceptuando las paradas de 
mantenimiento del sistema programadas y consensuadas con el HUPHM. Cuando el HUPHM así lo 
requiera, podrá acordar que dichas intervenciones se realicen fuera del horario laboral y en festivos. 
La disponibilidad no será nunca inferior al 97% del tiempo disponible, calculado sobre una base 
anual. 
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3. Administración y mantenimiento completo de la plataforma (preventivo, correctivo) incluyendo 
hardware y software servidor y cliente, en función de la configuración de los sistemas de 
información ofertados, incluyendo piezas, mano de obra y desplazamientos. Gestión y control de 
las incidencias y errores que afectan al procesado de las aplicaciones o a sus funcionalidades.  

4. Desarrollo, pruebas, implantación y documentación de nuevas versiones disponibles del sistema de 
información y de actualizaciones correctivas (parches). 

5. Disponibilidad de un entorno de preproducción sobre el que realizar las pruebas de las nuevas 
funcionalidades y de las actualizaciones correctivas (parches).  

6. Detección, registro, gestión, resolución y comunicación del estado de incidencias en los sistemas de 
información ofertados. Se ofrecerá un servicio de atención a usuarios (helpdesk) con cobertura 
12x7. La prioridad será establecida por el HUPHM. Las incidencias críticas (que supongan parada del 
servicio ofrecido por el sistema de información) deberán tener respuesta inmediata. 

7. Protección actualizada permanentemente frente a virus informáticos. 
8. Administración y operación de sistemas de copia de seguridad a cargo del adjudicatario. Dichas 

tareas podrán ser asumidas por el Servicio de Informática en su infraestructura de copia de 
seguridad, previo acuerdo por ambas partes y siempre que se facilite la formación adecuada por el 
adjudicatario para la realización de dichas tareas. 

9. Formación técnica al personal del Servicio de Informática acerca de la arquitectura técnica del 
sistema de información, a su contenido funcional y acerca de las incidencias más frecuentes y su 
resolución. Formación presencial específica en el manejo del programa para el personal clínico 
usuario del sistema. 

10. Certificación expresa por el adjudicatario del cumplimiento de los requisitos impuestos por la LOPD 
y el RD 1720/2007 (RDLOPD) en materia de seguridad de los datos personales contenidos en los 
sistemas de información ofertados, de acuerdo a su nivel. Certificación expresa por el adjudicatario 
del cumplimiento de los requisitos impuestos por el RD 1720/2007 al Encargado del Tratamiento. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE  

(Suplencia por vacante el DIRECTOR MEDICO) 
 (Resol. 25/7/2019 de Dirección Gral. de Recursos 
Humanos y Relaciones laborales del SERMAS) 
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